
O  ES O
O

AUHISTENO DE ¡MDUSIRtA Y EMERGIA
Registro de ]a Propiedad industria!

Úonc&u. ¡o e) Registro de acuetc ĝ¡ 
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La presente invención se refiere a un procedimiento 

de fabricación de un cajón en particular isotermo tal como.una caja de 

camión o un contenedor.

Se sabe que dichos cajones generalmente están reali­

zados a partir de paneles multi-capas que incluyen un alma por ejemplo 

de materia plástica expandida, si se trata de cajones isotermos, o de 

madera, revestida de resina generalmente termoendurecible, constituyen 

do cada uno de ellos una de las paredes del cajón.

Actualmente, la fabricación de cajones a partir de 

dichos paneles comienza por un ajuste de sus dimensiones, que a menudo 

no son regulares de partida, y después se ensamblan los diferentes pa­

neles por pegadura mediante una resina polimerizable, manteniendo la 

zona encolada en contacto mdtuo estrecho por sujeción mediante gatos 

hasta la polimerización de esta resina.

Las dimensiones de los paneles, cuya longitud a ve­

ces es superior a 10 metros, hacen delicadas las operaciones de ajuste 

de las.dimensiones de montajes, presentando el cajón finalizado fre - 

cuentemente un aspecto poco regular.

La finalidad de la invención es remediar estos in­

convenientes y consecuentemente proponer un procedimiento de fabrica­

ción de un lado más cómodo de llevar a la práctica y de otro más pre­

ciso en cuanto a la forma y a las dimensiones del cajón obtenido.

A este efecto, la invención propone, duante el mon­

taje, apoyar los paneles no ya unos contra los otros como tradicional­

mente, sino contra marcos de apoyo para llenar a continuación, por me­

dio de un material de solidarización apropiado, tal como una resina 

polimerizable, el espacio que existe entre los bordes de los paneles.

Asi pues, la irregularidad eventual de las cotas de 

los paneles se traduce simplemente por un espacio relleno entre sí más 

o menos importante, y es posible obtener así un cajón de dimensiones
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precisas sin ajuste previo preciso de las dimensiones de los paneles; 

además, los marcos de montaje definen una armadura rígida previamente 

existente que facilita el posicionamiento relativo y el mantenimiento 

de los paneles durante el montaje, debe hacerse notar que estos marcos 

de montaje pueden formar ventajosamente partes integrantes del cajón 

realizado, al que refuerzan y adornan las aristas; la elección de un 

perfil adecuado para los perfilados que constituyen los marcos de mon 

taje permiten afectar al mínimo el gálibo del cajón, y utilizarlos a 

continuación para la fijación de este cajón sobre un soporte cualquier;; 

o la fijación sobre este cajón de accesorios tales como estribos, lu­

ces de gálibo, aletas, la caja de mandos de una puerta montacargas en 

el caso de una caja de camión, topes de puerta, etc.
El procedimiento según la invención, para la fabrica/ 

ción de un cajón tal como una caja de camión o de contenedor por monta 

je de paneles que definen las paredes de este cajón, se caracteriza poĵ  

que se delimita sobre un soporte un marco que presenta interior ó exte-- 

riormente la forma y las dimensiones en planta definitivas de una de 

las paredes, porque se dispone en el interior del mareo al menos un 

panel destinado a formar la pared, y, en tope contrario el marco en el 

interior de éste y en sus posiciones definitivas uno con respecto a 

los otros y con respecto al mencionado panel, los paneles destinados 

a formar las paredes muy próximas de la mencionada pared, y porque se 

introduce un material de solidarización entre las zonas enfrentadas de 

los paneles en sus posiciones relativas definitivas.

La invención será mejor comprendida si se hace refe­

rencia a la descripción que sigue que se refiere a una forma de reali­

zación no limitativa al igual que a los dibujos anexos que forman par­

te integrante de esta descripción.

Las figuras 1 a 3 muestran vistas en perspectiva que 

ilustran tres estados sucesivos de un cajón durante la fabricación se-
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La figura 4 muestra un cajón terminado, visto en 

sección por un plano transversal por ejemplo perpendicular a las aris­

tas mas largas del cajón.

La figura 5 muestra un detalle de la figura 4.

Estas figuras ilustran una forma de realización del 

procedimiento según el cual los marcos que forman una armadura de apoyo 

para los paneles durante el montaje, forman parte integrante del cajón 

terminado.

En este caso, la primera etapa de la fabricación; 

ilustrada en la figura 1 , consiste en solidarizar de forma amovible 

con un soporte 1 , aquí horizontal, un marco 2 que presenta interiormen­

te la forma y las dimensiones en planta definitivas del suelo del ca­

jón.

Por ejemplo, se realiza el marco 2 empernando sobre 

el soporte 1 angulares tales como 3 (ver igualmente las fituras 4 y 5) 

cada uno de los cuales presenta un ala 4 orientada a 90° con respecto 

al soporte 1 , hacia la parte superior, y un ala 5 reunida horizontal­

mente al soporte 1 y dirigida hacia el interior del marco con respecto 

al ala 4: en este caso en que el marco 2 debe formar parte integrante 

del cajón terminado, es la periferia exterior de este marco, definida 

por las caras 6. de las alas 4 vueltas hacia el exterior de este marco, 

la que presenta la forma y las dimensiones en planta de la parte infe­

rior del cajón.

Cuando el marco 2 no debe formar parte integrante del 

cajón terminado, puede ser definido cimplemente pro rebordes que forman 

parte integrante del soporte 1 y además comparables a las alas 4 de los 

angulares 3 s en este caso, es la pariferiainterior del marco la que dê  

be presentar la forma y dimensiones en planta de la parte inferior del

30 cajón
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Por encima del marco 2 se ha representado un mareo 

idéntico 7 dispuesto verticalmente a este marco 2 y simétrico del mismo 

con respecto a un plano horizontal} este marco 7 está definido por angu 

res 8 idénticos a los angulares 3 y cada uno de los cuales-presenta un 

ala vertical 9 vuelta hacia abajo, similar a un ala 4 que prolonga ha­

cia arriba, cada angular 8 comprende ademas un ala horizontal 10 simi­

lar a un ala 5 y vuelta hacia el interior del marco.

El marco 7 destinado a formar parte ingegrante del 

cajón terminado, presenta exteriormente, en un plano horizontal, la 

forma y las dimensiones en planta definitiva del cajón cerca de su te­

cho, e igualmente no podría formar parte del cajón terminado en cuyo ej. 

so presentaría interiormente la forma y las dimensiones en planta del 

caj ón. .

Después de haber formado el marco 2, se coloca eh . 

el interior de éste, sobre las alas 5 el ó los paneles generalmente inuj 

ticapas 11 destinados a formar el suelo del cajón. - ^

Como surge igualmente de las figuras 4 y 5, el panel 

11 presenta dimensiones en planta intermedias entre las dimensiones 

en planta del marco definidas respectivamente por las caras 17 de las 

alas 4 vueltas hacia el interior de este marco y por los bordes 71 de 

las alas 5 igualmente dirigidos hacia el interior de este marco.

Asi pués, existe entre el canto 12 del panel 11 y el 

ala 4 de los diferentes angulares 3 una distancia igual al espesor 

que presenta cerca de su borde inferior un panel 13 destinado a formar 

una de las paredes verticales del cajón, aumentada en un valor 1 mm 

a varios milímetros.

Para asegurar el centrado del panel 11 en el interiot 

del marco 2, la cara superior 43 de cada ala 5 presenta un sobreespesoi 

70 que incluye, hacia el borde 71, un lado oblicuo 72 que converge con 

el ala 4 en el sentido de un alojamiento con respecto al ala 5: el conj

4
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junto está dimensionado de tal modo que la arista de unión del lado 

72 con la cara 43 del ala 5 coincida sensiblemente con la arista de 

unión del canto 12 del panel 11 con la cara 42 de este dirigida hacia 

abajo cuando esta cara está en contacto con la cara 43 del ala 5) de mo 

do a asegurar un centrado progresivo del panel 11 con respecto al mar­

co 2 cuando se le coloca sobre éste,

Ventajosamente, el espacio existente entre el canto 1 

del panel 11 y el lado oblicuo 72 recibe un material, tal como una 

pasta de poliester, destinado a formar una junta de estanquidad 14 cu­

yo interés se pondrá de manifiesto más tarde.

Ventajosamente, el sobreespesor 70 de la cara supe­

rior 43 del ala 5 corresponde ua ranura 58 prevista en la masa de es­

te ala, retirada hacia el interior de esta con respecto a su cara in­

ferior 5 7, la ranura 58 desemboca al exterior a la altura de la cara 

57 del ala 5 por una ranura longitudinal 59 de anchura inferior, deil 

nida por dos labios longitudinales paralelos 60 y 61 cada uno de los 

cuales corresponde a un reborde que cierra parcialmente la ranura 58 

a la altura de la cara 57*-

La ranura 58 puede así recibir la cabeza 62 de un 

órgano tal como un perno 63 cuyo vástago 64 sale de la ranura a través 

de la abertura 59, según una dirección 65 perpendicular al plano ge­

neral de la cara 5 7, para permitir la fijación ulterior contra este al 

de cualquier accesorio o permitir la fijación de este ala sobre el sô  

porte 1 , durante el montaje del cajón, o sobre el bastidor de un vehí­

culo, a título de ejemplo no limitativo, se ha ilustrado en la figura 

5 , que representa un detalle del cajón terminado, un angular 66 una 

de cuyas alas 67 es mantenida contra la cara 57 del ala 5 del perfil 

3 por una tuerca 68 enroscada sobre el vástago del perno 63! este an­

gular 66 puede llevar por ejemplo un estribo.

a

Preferentemente, cada perfil 3 presenta una ranura
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58 en la totalidad de su longitud a fin de permitir la introducción 

de los órganos de fijación tales como los pernos 63 en el número desea 

do y llevar estos órganos de fijación a la posición longitudinal reque 

rida por deslizamiento de su cabeza 62 a lo largo de la ranura 58 y de 

su vástago 64 a lo largo de la abertura 59.

Preferentemente, se utilizan pernos 63 que presentan, 

en la unión entre su cabeza y su vástago, una zona 69 cuya sección traps 

versal presenta la forma de un cuadradillo cuyos lados son de una lon­

gitud próxima de la anchura de la abertura 59, definida por la distan 

cia que separa los labios 60 y 6l, a fin de que el perno quede inmovi 

lizado en rotación en la ranura por acción de los labios 60 y 6l contr 

las caras laterales de su zona 69.

Después de la colocación del o de los paneles 11 en 

el interior del marco 2, se colocan los paneles 13 destinados a formar 

las paredes laterales verticales del cajón en sus posiciones definiti­

vas unos con respecto a los otros y con respecto al panel del suelo 11

A este efecto, se disponen los diferentes paneles 13 

verticalmente sobre el soporte 1 intercalando su borde inferior 15 en­

tre la periferia 12 del panel 11 y la cara interna del marco 2, defi­

nida por la cara 17 de las alas 4 de los angulares 3: al final de esta 

colocación, cada uno de los paneles 13 descansa por su borde inferior 

15 sobre el espesor 70 del ala horizontal 5 del angular 3 correspondien 

te, y su cara 16 destinada a ser vuelta hacia el exterior del cajón 

terminado se aplica contra la cara 17 del ala 4 de este angular.

Como surge de las figuras 4 y 5< existe entonces en­

tre el canto 12 del panel 11 y la zona del panel 13 situada cerca del 

borde 15 de éste, un espacio 18 de una amplitud del orden de 1 mm a va 

ríos milímetros, eventualmente variable si el canto 12 del panel 11 no 

es regular, en una etapa siguiente, el espacio 18 es colmado por media 

ción de un material de solidarización tal como una resina poliester,
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una cola o un producto adhesivo, por ejemplo termoendurecible, elegi­

do en función del material que constituye las capas superficiales res 

pectivas de los paneles 11 y 13 en su zona enfrentada, este material 

de solidarización preferentemente se introduce en forma liquida para 

llenar lo mejor posible el espacio 18, la junta 14 asegura la estanqu: 

dad entre el panel 1 1 , el labio inclinado 72 de la cara 43 del ala 5 

y el borde inferior 15 del panel 13.

Esta introducción del material de solidarización se 

ha esquematizado con una flecha 19 en la figura 2, y el material endu­

recido con la referencia 20 en las figuras 4 y 5.

Preferentemente y como se ilustra, la zona de soliaa- 

rización entre el panel 11 y cada panel de pared lateral 13 no se li­

mita al canto 12 del panel 11 y a la zona del panel 13 enfrentada, si­

no que cada zona de un panel 13 dispuesta enfrente del canto 12 del pa 

nel 11 corresponde de hecho a una zona de menor espesor 24 que este pa 

nel 13 presenta cerca de su borde inferior 15, situándose la cara 21 

del panel 13 vuelta hacia el interior del cajón, por encima de la ca­

ra superior 22 del panel 11 y uniéndose a través de una cara horizon­

tal en estribo 23 a una cara vertical 41 cuando se coloca enfrente del 

canto 12 del panel 1 1 , con el que define el especio 18 colmado del ma­

terial 20 durante la favricación.

Cuando el panel 13 descansa por su borde 15 sobre el 

sobreespesor 70 del ala 5 del angular 3 , su cara 23 se coloca paralela 

mente a la cara superior 22 del panel 1 1 , a una distancia de 1 mm a 

varios milímetros por encima de esta cara, definiendo un espacio 24 qus 

oomunica con el espacio 18 y que se llena simultáneamente a este del 

material de solidarización 20.

Cerca de su borde superior 25, como surge de las figu 

ras 2 y 4, los diferentes paneles 13 presentan igualmente una zona de 

menor espesor 26 unida a la cara 21 por otra cara en estribo 27, sensi
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blemente perpendicular a las caras 21 y 16.

La cara en esttibo 27 de los diferentes paneles de 

pared lateral 13 esta destinada a servir de soporte a una zona peri­

férica de la cara inferior 29 de un panel de techo 28 sensiblemente 

horizontal, o de un conjunto de paneles sensiblemente horizontales mu 

juntos destinados a formar el techo: el canto 30 del panel 29 se en­

frente a la zona de espesor menor 26 de los diferentes paneles de pa­

red lateral 13, existiendo un espacio 31 de una amplitud del orden de 

1 mm a varios milímetros, a esta altura, cuando después de haberse 

colocado el panel 28 por su periferia sobre las caras en estribo 27, 

se cubren los bordes superiores 25 de los diferentes paneles 13 del 

marco 7, cuyas alas 10 se superponen a los diferentes bordes 25 y a  1 

cara superior 32 del panel 28, y uyas alas 8 se ponen en contacto, 

por su cara vuelta hacia el interior de este marco 7, con las caras 

16 de los diferentes paneles 13*

Esta colocación del panel 23 y del marco 7 puede rea 

lizarse antes o después de la solidarización de los diferentes panele 

13 entre si y con el suelo 11 en particular por introducción del mate 

rial de solidarización 20.

La solidarización del panel 28 con los diferentes 

paneles 13 se efectúa, tras la colocación del marco 7 y puesta en con 

tacto de las caras 16 de los diferentes paneles 13 con las caras in­

ternas de las alas 9 de los angulares 8 de este marco, introduciendo 

en el espacio 31 y entre la cara 29 del panel 28 y las caras 27 de 

los paneles 13 un material de solidarización 33 similar al material 

2 0.
La figura 3 ilustra la silueta del cajón en su etapa

de fabricación.

Cuando los marcos 2 y 7 están destinados a formar pa¡ 

te integrande del cajón terminado, estos marcos pueden solidarizarse
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entonces con los paneles 13, 11 y 28 por ejemplo por atornillado, lo 
que tiene por efecto reforzar la solidarización de los diferentes pa 

neles entre síi

A fin de que este atornillado no afecte el gálibo deil 

cajón, se ha previsto según la invención formas complementarias partí 

culares de las alas verticales respectivas 6 y 9 de los marcos 2 y 7 

zonas de la cara exterior 16 de cada panel 13, situadas respectivamen 

te cerca de los bordes inferiores 15 y superiores 25 de este (ver fi­

guras 4 y 5)*

Esta forma se ilustra más en detalle en la figura 5 

en lo que concierne a la parte inferior de un panel 13 y el angular 

13 correspondiente, hallándose disposiciones similares a la altura de 

la parte superior del panel 13 y del angular 8 correspondiente.

Con referencia ahora más en particular a la figura 5 

se ve que el ala vertical 4 del angular 3 presenta una zona 44 en de­

presión con respecto a su cara 6.

Al ser preferentemente el angular 3 un perfilado rea 

lizado por extrusión y que presenta consecuentemente una sección trans 

versal constante en toda su longitud, la zona en depresión 44 se ex 

tiende sobre toda la longitud de este angular.

Presenta la forma de una ranura delimitada por un 

fondo 45 sensiblemente paralelo a la cara 6 del ala, y por dos flanco 

46 que unencblicuamente el fondo 45 de la zona 44 a la cara 6.

El ala 4 que presenta un espesor inferior a la profun 

di dad de la zona 44, hace que la presencia de esta zona en depresión 

se traduzca por una zona 48 de la cara 17 que sobresale con respecto 

esta cara, paralelamente a ella y al fondo 45 de la zona 44, enfren­

te de este fondo, y por dos zonas oblicuas 49 y 50 paralelas respec­

tivamente a los flancos 46-de la zona 44 y que unen la zona 48, de 

una y de otra parte, a la cara 17-
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Complementariamente, la cara 16 del panel 13 presen­

ta enfrenta de la zona 44 otra zona en depresión definida por una car 

5 1, paralela a la cara 16 y retirada con respecto a ésta, y por una c. 

ra en estribo sensiblemente horizontal 52 que une las caras 51 y 16; 

las dimensiones del conjunto son tales que la zona 48 de la cara 17 

es aplicada entra la cara 51 del panel 13 cuando la zona de la cara 1! 

situada mas allá de esta zona 48 con respecto a la unión de las dos a' 

las 4 y 5 se aplica contra la cara 16 propiamente dicha, por encima 

de las zonas en depresión de esta.

En el fondo 45 de la zona en depresión 54 esta pre­

vistos orificios 55 que atraviesan el ala 4 de una a otra parte, per­

pendicularmente al plano general de este ala definido por la orienta­

ción de las caras 5 y 1 7, y que presentan por ejemplo una forma tíllín 

drica de revolución para permitir la travesía del ala 4 por el vasta­

go 53 de un organo de fijación del perfilado a los paneles 11 y 13, 

te órgano consiste por ejemplo en un perno 35 cuya cabeza 54 se apoya 

sobre el fondo 45 de la zona en depresión 44 y cuyo vastago 53 atra­

viesa horizontalmente, en sus zonas sucesivas cada vez mas alejadas 

de la cabeza 54, al ala 4 a través del orificio 55, la zona de menor 

espesor 24 dá.'panel 13 y el panel 11 por el canto 12 de este, en una 

zona situada cerca de este canto; el vástago 53 se enrosca al menos e 

el panel 11 y eventualmente en el panel 13 para mejorar su solidari- 

zación mútua; en el caso presente en que los paneles 11 y 13 compren­

dan un alma de materia plástica expandida impropia para la enroscadu­

ra, como es el caso cuando se realiza un cajón isotermo, listas de ma 

dera 38 y 39 se alojan en la materia expandida durante la fabricación^ 

de estos paneles, en las zonas donde se recibe a los pernos 35*

En la figura 4 se ha esquematizado simplemente por

su dirección general los pernos 35 que solidarizan los angulares 3 de 

marco inferior con los paneles del cajón y los pernos 36 que solidarjL
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zan de forma similar los angulares .8 del marco superior 7 con la par­

te superior del panel 13 y el panel de techo 28, a esta altura, se 

han previsto igualmente listas de madera, respectivamente 40 en el in 

terior del panel 13 y 42 en el interior del panel 28 para recibir el 

vastago de los pernos 36, cuya cabeza se apoya sobre la cara exterior 

37 del ala 9 de cada angular 8 en una zona en depresión similar a la 

zona 44 del ala 4 del perfilado 3 del marco inferior.

Como se muestra en la figura 5, la profundidad de 

la zona en depresión 44, es decir la distancia jd que separa el fondo 

45 de esta zona de la cara exterior 6 del ala 4, es tal que la cabeza 

54 del organo de fijación tal como el perno 35 queda escamoteada total 

mente con respecto a la cara 6, en otras palabras la distancia d es 

al menos igual a la longitud 1  ̂de la cabeza 54 del órgano de fijación 

35 medida según el eje 56 del vástago 53 de este último, es decir, per 

pendícularmente a la cara 6.

Así pues, la presencia del perfilado 3 ya se traduce 

únicamente por un sobreespesor mínimo en la cara exterior 16 del pa, 

nel 13, siendo igual este sobreespesor ál espesor e del ala 4 del per 

filado.

Naturalmente, cuando los marcos inferior 2 y superior 

no están destinados a formar parte integrantetbl cajón finalizado, se 

puede dar a las alas 4 y 9 una forma plana, la ultima operación de fa­

bricación consiste entonces en extraer el cajón terminado de estos mar 

eos.

7

Por el contrario, cuanb los marcos 2 y 7 están des­

tinados a formar parte integrante del cajón obtenido, este se desune, 

al final de la fabricación, del soporte 1 , por desunión de los angula 

res 3 con respecto a este último, presentando el producto obtenido al 

aspecto ilustrado en la figura 3.

Naturalmente, la invención es susceptible de numero-
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sas variantes que no salen de su espíritu, en particular en cuanto a 

aleación de materiales de solidarización de los diferentes paneles en­

tre si, posición relativa y forma de los diferentes paneles a la altura 

de sus zonas de acoplamiento se refiere, y en cuanto a la forma de las 

alas respectivas de los angulares 3 y 3 que constituyen respectivamente 

los marcos 2 y 7-

En particular, se podría considerar el agenciar en 

un mismo ala de estos angulares una zona en depresión tal como 44 y urut 

ranura tal como 58, o en sus dos alas una zona en depresión tal como 

44 y/o una ranura tal como 58.

Además, aunque se prefiere realizar los angulares 3 y 

8, a partir de perfilados que presentan una sección constante, igual­

mente se puede considerar una realización puntual, en difersos puntos 

de la longitud de perfilados que presentan además una.forma más simple 

que la forma ilustrada, de diferentes zonas de depresión tales como 44 

y de diferentes secciones de ranuras tales como 58, presentando enton­

ces estas últimas medios de acceso tales como interrupciones loca'iza­

das de los labios 60 y 6l para el paso de la cabeza 62 de los órganos ce 

fijación tal como pernos 63, la fijación de accesorios sobre los angu­

lares o la fijación de los angulares sobre órganos cualesquiera por ejem 

pío solidarios del bastidor de un camión podría asegurarse igualmente 

por medio diferente de los órganos de fijación que deslizan en una o va 

rías ranuras tales como 58 del angular y por ejemplo por enroscadura 

de pernos en orificios fileteados previstos a este efecto en las alas 

de éste.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarse en la práctica, debe haeorse constar 

que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptibles de modi­

ficaciones de detalle, en cuanto no alteren su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. - Procedimiento para la fabricación de un cajón en 

particular isotermo, tal como una caja de camión o un contenedor, me­

diante el montaje de paneles que definen las paredes de este cajón, ca­

racterizado porque se delimita en un soporte un marco que presenta in­

terior o exteriormente la forma y las dimensiones en planta definitivas 

de una de las paredes, porque se dispone en el interior del marco al 

menos un panel destinado a formar la pared, y en tope contra el marco 4n 

el interior de este y en sus posiciones relativas definitivas unos co.i 

respecto a otros y con respecto al mencionado panel, paneles destina­

dos a formar las paredes muy próximas de la mencionada pared, y porque 

se introduce un material de solidarización entre las zonas enfrentadas 

de los paneles en sus posicones relativas definitivas.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, carac­

terizado porque se introduce el material de solidarización en estado 

liquido y porque se provoca a continuación su endurecimiento.

3-- Procedimiento según la reivindicación 2, carac­

terizado porque se dispone una junta entre las zonas enfrentadas de 

los paneles, cerca del marco, previamente a la colada del material de 

solidarización en estado líquido.

4. - Procedimiento según una de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque el marco presenta interiormente la 

forma y las dimensiones en planta definitivas de la pared y porque, 

tras la solidarización de los paneles entre si en sus posiciones rela­

tivas definitivas, se libera del marco el cajón formado.

5. - Procedimiento según una de las reivindicaciones 

1 a 3: caracterizado porque el marco representa exteriormente la fora 

y las dimensiones en plmnta definitivas de la pared, porque se delimita 

este marco de forma amovible sobre el soporte, porque se solidariza el 

marco con los paneles después de la solidarización de los paneles entra
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si en sus posiciones relativas definitivas, y porque se desune a cort 

tinuación el conjunto del soporte, comprendidos el marco que forma par: 

integrante del cajón.

6. - Procedimiento según una de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque se lleva las zonas de los paneles men 

cionados destinados a formar las paredes muy juntas de la mencionada 

pared opuestas al citado panel en tope en el interior de un segundo mar 

co que presenta interior o exteriormente la forma y las dimensiones en 

poanta definitivas de una pared del cajón opuesta a las mencionada^ ' 

paredes, porque se introduce en el interior del marco y entre los cita­

dos paneles un panel destinado a formar dicha pared opuesta y porque se 

introduce un material de solidarización entre las zonas enfrentadas de 

los paneles.

7. - Procedimiento según la reivindicación 6, carac­

terizado porque el segundo marco presenta interiormente la forma y 

las dimensiones en planta definitivas de la mencionada pared opuesta

y porque se libera el cajón del segundo marco tras la mencionada soli­

darización.

8. - Procedimiento según la reivindicación 6, carac­

terizado porque el segundo marco presenta exteriormente la forma y las 

dimensiones en planta definitivas de dicha pared opuesta y porque, des­

pués de la solidarización de los paneles entre si, se solidariza el 

segundo mareo con los paneles solidarizados entre sí.

9. - Procedimiento según una de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque se delimita el primero y/o el segundo 

marco por medio de perfilados longitudinales, presentado cada uno un 

perfil transversal sensiblemente en L, definido por dos alas cada una 

de las cuales presenta la misma orientación que una de las paredes a 

realizar muy juntas a este nivel.

10. - Procedimiento para la fabricación de un cajón
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en particular isotermo tal como una caja de camión o un contenedor, 

tal y como.queda sustancialmente descrito en la presente Memoria, e 

ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 15 hojas escritas a máquina

por una sola cara.
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